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EXPEDIENTE N° 4.274/2016 “GIMENEZ, CELIA DEL VALLE c/ GIMENEZ

RUIZ, JORGE ENRIQUE S/NULIDAD DE TESTAMENTO”. JUZGADO N° 34.

En  Buenos  Aires,  Capital  de  la  República  Argentina,  a  los

días del mes de                de dos mil veintitrés, reunidos en

Acuerdo  los  señores  jueces  de  la  Excma.  Cámara  Nacional  de

Apelaciones  en  lo  Civil,  Sala  “D”,  para  conocer  en  los  recursos

interpuestos en los autos caratulados  “GIMENEZ, CELIA DEL VALLE c/

GIMENEZ  RUIZ,  JORGE  ENRIQUE  S/NULIDAD  DE  TESTAMENTO”,  el

Tribunal estableció la siguiente cuestión a resolver:

¿Es ajustada a derecho la sentencia apelada?

Practicado el sorteo resultó que la votación debía efectuarse en

el siguiente orden: señores jueces de Cámara doctores Gabriel G. Rolleri

y Maximiliano L. Caia. La Vocalía N° 10 no interviene por encontrarse

vacante.  

A la cuestión propuesta el Dr. Gabriel G. Rolleri dijo:

I) Apelación

Contra la sentencia dictada por ante la anterior instancia de fecha

22 de octubre de 2021, apeló la parte demandada, quien expresó agra-

vios a fs.588/591.

Habiéndose  corrido  el  pertinente  traslado,  el  mismo  ha  sido

evacuado por  la  parte  actora con la  presentación  que luce agregada

digitalmente en autos.

El Sr. Fiscal de Cámara presentó su dictamen a fs. 606/617. 

Con el consentimiento del llamado de autos a sentencia de fs. 619

las actuaciones se encuentran en condiciones para que sea dictado un

pronunciamiento definitivo.

II) La Sentencia

El pronunciamiento de grado hizo  lugar a la demanda interpuesta

por Celia del  Valle  Giménez contra Jorge Enrique Giménez Ruiz y en

consecuencia,  tuvo  por  revocado  el  testamento  otorgado  por  Lilia

Cristina Giménez el 4 de octubre de 2007. Impuso las costas del proceso
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al accionado vencido (art. 68 del CPCCN); difirió la regulación de los

honorarios profesionales para el momento procesal oportuno y ordenó se

libre oficio al Colegio de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires para

que tome conocimiento de esa decisión. 

III) Agravios

a) Preliminarmente debo señalar que no me encuentro obligado  a

analizar todas y cada una de las argumentaciones de las partes, sino tan

sólo aquéllas que sean conducentes y posean relevancia para decidir el

caso a estudio (CSJN, Fallos: 258:304; 262:222; 265:301; 272:225, etc.). 

Asimismo, en sentido análogo, tampoco es obligación del juzgador

ponderar todas las pruebas agregadas, sino aquellas que estime apropia-

das para resolver el mismo (CSJN, Fallos: 274:113; 280:320; 144:611).

b) El demandado se queja en una primera aproximación al afirmar

que el Sr. Juez de grado decidió en forma arbitraria admitir la demanda,

haciendo prevaler  su subjetividad en el  desarrollo  y  valoración de la

prueba rendida.

Asevera que el anterior magistrado no tuvo en consideración, ni va-

loró la prueba que fuera recolectada en los autos 

Asegura que existe un testamento valido otorgado por la Sra. Gimé-

nez, quien obró con intención, discernimiento y libertad el 4 de octubre

de 2007 al otorgar voluntariamente el testamento por acto público, el

cual no fue revocado 

Hace referencia a la prueba que asegura avala su postura. 

Concluye, en definitiva, que debe rechazarse la demanda de nuli-

dad de testamento, en tanto no se encuentran acreditadas las causales

invocadas para declarar su nulidad. 

En su virtud, requiere se dicte nuevo pronunciamiento en el que se

rechace la pretensión requerida originalmente, con costas a la contraria.

IV. El caso

a) A fs. 136 se presentó la Sra. Celia Del Valle Giménez iniciando

demanda contra Jorge Enrique Giménez Ruiz por la nulidad del testa-

mento otorgado por su media hermana Lilia Cristina Giménez. 
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Indicó que su hermana Lilia Cristina Giménez falleció en esta ciu-

dad el 16 de mayo de 2013 cuando tenía 65 años, siendo de estado civil

soltera, no dejando descendencia alguna. 

Denunció que el padre de la causante había tenido otros tres hijos,

producto de diferentes uniones; Héctor Mariano Giménez Ruiz, Patricio

Esteban Giménez y su parte. 

Añadió que, desde muy joven, su hermana sufrió distintos trastor-

nos psiquiátricos y no se encontraba en pleno uso de sus facultades men-

tales, siendo inhabilitada judicialmente en los términos del antiguo art.

152 bis del Código Civil mediante resolución de fecha 29 de marzo de

2000, dictada por el Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Civil

n°92 en el expediente n° 514/1998, caratulado “Giménez Lilia Cristina

s/ inhabilitación”, cuya decisión duró hasta que falleció. 

Aseguró que la causante padecía un cuadro general de esquizofre-

nia, debiendo ser internada al menos cuatro veces a una edad muy tem-

prana (18 años) con un diagnóstico coincidente de "trastorno esquizoa-

fectivo” y su caso estaba comprendido dentro de las previsiones del inc.

2° del art. 152 bis del Código Civil. Agregó, además, que en el último

tiempo padeció una maculopatía que derivó en una ceguera casi total, al

punto que se comunicaba con sus enfermeros escribiendo en un cua-

derno sin prácticamente ver lo que escribía.

 Estableció que con fecha 29 de marzo de 2000, fue designado cu-

rador definitivo de su hermana el  demandado Jorge Enrique Giménez

Ruiz, primo de la causante e hijo de un hermano de su padre y el día 4

de octubre de 2007 la causante le otorgó un testamento por instrumento

público instituyéndolo heredero universal, hecho que jamás fue denun-

ciado en el juicio de inhabilitación.

Explicó que en el juicio de inhabilitación, en el periodo de tiempo

periférico al momento de otorgarse el testamento, lucen dos exámenes

efectuados a la causante por el Cuerpo Médico Forense, uno de fecha

anterior y otro posterior al momento de la celebración del testamento

(octubre de 2007). El primero de ellos fue realizado el 14 de septiembre

de 2006 y el segundo se remonta al 10 de octubre de 2008. Ambos infor-

mes concluyen que la causante padecía de trastorno esquizofrénico y

que tal estado es compatible con una enfermedad mental en el sentido

establecido en el art. 152 bis inc. 2° del Código Civil. El segundo examen
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confirma que la enfermedad mental de la causante no había sufrido alte-

raciones luego de producido el primero (septiembre de 2006), por lo que

a la fecha del otorgamiento del testamento (octubre de 2007), la falleci-

da presentaba el cuadro psiquiátrico descripto. 

b) A fs. 230 compareció el Sr. Jorge Enrique Giménez Ruiz oponien-

do excepción de prescripción y negando los hechos relatados en la de-

manda. 

Refirió que la causante carecía de relación con su madrastra ni con

sus medio hermanos, por lo que decidió que sus bienes quedarán para su

primo quien se ocupaba de ella especialmente en las épocas malas y que

siempre la trató con respeto y cariño.

Aseguró que la testadora era una persona que estaba inhabilitada

por el art. 152 bis y estaba compensada con medicación y con tratamien-

to ambulatorio sin ser necesaria su internación. 

Afirmó que el testamento público otorgado por la causante cumplió

con los requisitos exigidos por la ley y ha sido fiel expresión de la volun-

tad de la testadora en aquel momento. La causante estaba inhabilitada

para disponer libremente de sus bienes por actos inter vivos. Para todo

el resto de sus actos, la testadora era plenamente capaz, básicamente

porque su problema era una esquizofrenia residual, compensada median-

te medicamentos y tratamiento psiquiátrico. Adujó que sólo se la inhabi-

litó en los términos del art. 152 bis. del Cód. Civil, lo que recién sucedió

el 29 de marzo de 2000, luego de dos años de estudios interdisciplinarios

y entrevistas con varias juntas médicas. 

En virtud de dichas consideraciones, requirió el rechazo de la pre-

sente acción. 

V. La solución

a) Conforme lo dispuesto por el art. 2644 del Código Civil y Comer-

cial de la Nación y lo sostenido por el artículo 3283 del Código Civil vi-

gente a la fecha del deceso del causante (16-5-2013), el presente caso

será analizado bajo las directivas del Código de Vélez; ello sin perjuicio

de indicar que la normativa actual tiene su correspondencia con la ante-

rior.

Resulta meollo de la cuestión desentrañar si el causante estaba o

no gozando de su perfecta razón al tiempo de otorgar el testamento ob-

Fecha de firma: 31/05/2023
Firmado por: GABRIEL GERARDO ROLLERI, JUEZ DE CAMARA
Firmado por: MAXIMILIANO LUIS CAIA, JUEZ
Firmado por: DANIEL SALVADOR PITTALA, SECRETARIO DE CAMARA



#28004821#370649424#20230530093140212

Poder Judicial de la Nación

CAMARA CIVIL - SALA D

jeto de litis; por ende, es ineludible precisar el contenido que le damos

a ese concepto.

El testamento es un acto jurídico que se ajusta a la definición del

art.944 del C. Civil y como tal, debe ser la expresión de la voluntad es-

clarecida y libre del testador (conf. Rébora, Derecho de las sucesiones,

T II, part.474, pág.250; Aubry y Rau,  Cours de droit civil francais, d′a-

prés l′ouvrage de C S Zacharie, 3era.edición, T V, apart. 654, pág.465). 

Asentaba el art. 3615 que “Para poder testar es preciso que la per-

sona esté en su perfecta razón.”  Y, agregaba el art. 3616 que “La ley

presume que toda persona está en su sano juicio mientras no se pruebe

lo contrario. Al que pidiese la nulidad del testamento, le incumbe pro-

bar que el testador no se hallaba en su completa razón al tiempo de ha-

cer sus disposiciones”. 

Esta última, contenía una presunción iuris tantum, que colocaba la

carga de la prueba en quien sostenga lo contrario.

Este concepto no tenía antecedentes directos en nuestro Derecho,

aun cuando se reconoce vinculado con el art. 901 del Código de Napo-

león que habla de “sano de espíritu” y el Proyecto Español de 1851 -que

expresa que los locos o dementes no pueden testar, salvo en intervalos

lúcidos-, concepto reemplazado por Vélez Sarsfield por el de la “perfec-

ta razón” del art.3615. 

Una parte de la doctrina establecía un criterio muy riguroso como

parámetro –vgr. especial discernimiento para testar- mientras que otra

entendía que es el mismo que se necesita para todos los actos jurídicos

(ver LLAMBÍAS Jorge, Tratado de Derecho Civil, Abeledo Perrot, Buenos

Aires, 18ª.ed., Parte General,  T I, pág. 456 y sgtes.; LAFAILLE, Héctor,

Curso de Derecho Civil. Sucesiones, Biblioteca jurídica argentina, 1933,

T II, pág.201/2).

Lo importante es poder establecer que las disposiciones testamen-

tarias deben ser el resultado de una voluntad libre y consciente. Pues,

los vicios del consentimiento que anulan los actos jurídicos anulan tam-

bién los testamentos (MEDINA Graciela, Nulidad de Testamento, Edicio-

nes Ciudad Argentina, 1996, 40 y sgtes.).

Podemos decir, entonces, que al exigir la norma una “perfecta ra-

zón”, se hacía alusión a un estado completamente normal y sano, que no

se da cuando una enfermedad u otra causa lo privan de su completo es-
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tado de razón (conf. FASSI, Santiago “Tratado de los testamentos”, Ed.

Astrea, 1970, Vol I, pág.70; LLERENA, Baldomero “Concordancias y co-

mentarios del Código Civil Argentino”, T IX, pág.575; Borda, Guillermo

“Tratado  de  Derecho  Civil  Argentino.  Sucesiones”,  ed.2008,  T  II,  n°

1068).

Recuérdese que la falta de discernimiento acarreaba la nulidad del

testamento, ya que el acto sería anulable si ha sido otorgado bajo la in-

fluencia exterior que configure los vicios de violencia, dolo o captación,

o motivación interna errónea o desviada hacia fines ilegales, antisociales

o carentes de seriedad (conf. Fassi, opus cit., pág. 69).

Es cierto que se exige un mayor rigor que en los actos entre vivos,

debido a que se faculta a la persona para apartarse del orden normal de

la sucesión  mortis causae -según lo establecía la ley de fondo-, por lo

que debe ser inequívoco y convincente que la “de cujus” estuvo en con-

diciones de reemplazar con su perfecta razón la voluntad de la ley (conf.

nota al art. 3615, 1er.párrafo; esta Sala con otra composición, “A., R. M

c/ Sovietto, Lidia” del 21/5/1996, ver La Ley 1997-E-1013; ídem Sala F,

Libre 238145 , del 20-08-98, “Melluso, Vicente c/ Russo, María Elena s/

Nulidad de testamento”, del voto en disidencia de la Dra. Elena Highton;

en elDial.com - AE1059). 

Ahora bien, aclárese también que la comprobación del estado men-

tal del testador se puede realizar por todo género de pruebas.

Por último, la falta de perfecta razón puede ser probada por testi-

gos, a pesar de que el escribano en el testamento hubiese indicado que

él era “hábil” y tenía “perfecta razón”. Los notarios no tienen por mi-

sión comprobar auténticamente el estado mental de los otorgantes, por

cuanto sus enunciaciones valederas son únicamente las relativas a la sus-

tancia del acto y las solemnidades prescriptas por la ley (nota art.3616

C. Civil).

b) Aclarado ello, me abocaré a llevar a cabo el análisis de la pre-

sente causa (conf. art. 377 CPCCN).

Primeramente, debo destacar, que no ha sido cuestionado por ante

esta alzada que “…la causante se hallaba en condiciones de testar y

que se demostró la necesaria perfecta razón a ese momento, por lo

que el testamento es plenamente válido…” (la negrita me pertenece),

por lo que entiendo no corresponde referirme al conocimiento de ello. 
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Igualmente,  entiendo ajustado a  derecho el  pronunciamiento de

grado en cuanto al análisis de esta cuestión por lo que también la habría

de confirmar en caso de haber sido motivo de agravio y apelación. 

Lo que sí se encuentra cuestionado y debatido por ante esta alza-

da, es sí el testamento impugnado fue realmente la última voluntad de

la Sra. Lilia Cristina Giménez, y en caso negativo, sí existió algún tipo de

ineficacia prevista por la ley. 

El término “ineficacia” tiene un sentido genérico dentro del cual

están comprendidos todos aquellos casos en los cuales el testamento no

llega a producir efectos jurídicos, cualquiera que fuera la causa. Tanto

el derogado código velezano, como el actual código civil y comercial, re-

gulan la ineficacia testamentaria en tres supuestos: nulidad, revocación

y caducidad.

El Sr. juez de grado tuvo en consideración para hacer lugar a la

presente acción la siguiente prueba -a la cual otorgó la eficacia como

manifestación de última voluntad- : a)  Carta documento de fs.  1003,

donde surge que la Sra. Lilia Cristina Giménez le envía a su curador Jor-

ge Enrique Giménez Ruiz el 29 de febrero de 2012 comunicándole que a

partir de esa fecha le revocaba  todo poder concedido a él; b) Carta do-

cumento de fs. 1004, de donde se desprende que el 29 de febrero de

2012 la de cujus le revocaba toda donación, cesión o cualquier tipo de

acto jurídico a título gratuito al demandado ;c) Carta documento de fs.

1005, donde  3 de abril de 2012 lo intimaba a realizar la rendición de

cuentas de los fondos depositados en el Banco de la Nación Argentina a

plazo fijo a su nombre desde julio de 2010 por retroactivos de su pen-

sión; d) Presentación del 14 de mayo de 2012, se presentó Lilia Cristina

Giménez con patrocinio letrado acompañando dos cartas documento, pi-

diendo la remoción de su curador y que se la rehabilite por las razones

que expuso en las fs. 1029/1030 del proceso de inhabilitación.

De esta manera, el  a quo sostuvo que la causante, mediante un

acto exteriorizado (las misivas) en el cual volcó su voluntad, revocó un

acto jurídico a título gratuito (el testamento) a favor de su primo y cura-

dor Jorge Enrique Giménez Ruiz. Adelanto que disiento con la solución

brindada por mi distinguido colega de grado.

c) En relación a ello, resulta conveniente –ahora- rememorar que el

art. 3607 del derogado código civil define al testamento como el acto
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escrito, celebrado con las solemnidades de la ley, por el cual una perso-

na dispone del todo o parte de sus bienes para después de su muerte,

destacándose como sus principales características ser solemne, formal y

revocable. 

Así, debe ser otorgado con las solemnidades legales que el código

determina para cada tipología, de acuerdo a las formas en él previstas

(art. 3622), es decir ológrafo, por acto público y cerrado -esta última

eliminada en el nuevo código civil y comercial- y revocable hasta el mo-

mento de la muerte (art. 3824).

Y este es, precisamente, el punto determinante del análisis que nos

ocupa: la revocación testamentaria. 

Según Llambías, la revocación es un modo de disolución de los ac-

tos jurídicos, por el cual el autor o una de las partes retrae su voluntad,

dejando sin efecto el contenido del acto o la transmisión de algún dere-

cho (LLAMBÍAS, Jorge “Tratado de derecho Civil. Parte general”, 4ª ed.,

II, n° 2086).

En especial sentido, la revocación del testamento puede ser clasifi-

cada, de acuerdo con el modo, en expresa y tácita y en función al conte-

nido, en total o parcial. Siguiendo a Maffía, la revocación puede provenir

de una manifestación de voluntad expresa o presunta.  La primera se

dará cuando el testador otorgue nuevo un testamento, expresando que

revoca el anterior, y la segunda cuando el causante contraiga matrimo-

nio, cancele o destruya el testamento ológrafo o rompa el pliego del tes-

tamento cerrado. (MAFFÍA, Jorge O. “Tratado de las sucesiones” T II,

pág 1221, ed. Lexs Nexis, 2010). 

Sentado ello, como puede observarse de las constancias de autos ya

citadas y no controvertidas, surge que la causante en octubre de 2007

manifestó, mediante testamento por acto público, su voluntad de testar.

Luego, entre febrero y abril de 2012 a partir de sendas Cartas Do-

cumento  enviadas  por  la  testadora  al  aquí  demandado  (ver  fs.

1003/1005), el magistrado de grado entendió que de dicho intercambio

epistolar surgía la intención de la causante de revocar su voluntad ex-

presada en el testamento anterior.

Sin embargo, y si bien -como sostiene el a quo- pueda interpretarse

que la relación entre Lilia Cristina Giménez y su primo Jorge Enrique Gi-

ménez Ruiz “se había roto” y que la relación entre ambos ya no era la
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misma, no puedo dejar pasar por alto que la revocación expresa tiene

lugar cuando el testador dice expressis verbis, en un acto revestido de

las formas testamentarias, que revoca otro anterior y debe estar conte-

nida en un testamento posterior, siendo inválida cualquier manifestación

revocatoria formulada en instrumento público o privado que no tenga

forma testamentaria. (FASSI, Santiago “Tratado de los testamentos”, Ed.

Astrea, 1970, Vol II, nro. 1390 y sgtes.) 

Llegado a este punto, debo señalar que el art. 3827 del Código Civil

disponía que “el testamento no puede ser revocado si no por otro testa-

mento posterior, hecho en alguna de las formas autorizadas por este có-

digo” como asimismo que el  acto revocatorio  debe ser  completo,  en

cuanto la forma, como testamento (conf. CNCiv., LL,81-199; JA, 1956-II-

476).

Acorde con tal criterio, se decidió, incluso, que era ineficaz la de-

claración de revocar un testamento hecha ante un notario con arreglo a

las prescripciones ordinarias, si no se llenaron los requisitos del testa-

mento por acto público y que una simple declaración verbal, aún hecha

ante testigos, no podría anular la declaración de voluntad manifestada

en las formas del testamento (conf. CNCiv, Sala “A”, 8/6/71 en autos

“L, C.F c/D. U, ED, 37-821, voto del Dr. Llambías).

Respecto a esta norma, la doctrina ha señalado que la claridad del

texto es suficiente. Sólo un testamento válido, según las propias normas

del código, puede revocar uno anterior. En consecuencia, si el realizado

con tal fin es nulo, o destruido o cancelado, el primer testamento subsis-

te (GOYENA COPELLO, Héctor R. “Tratado del derecho de sucesión”, ed.

Fedye, Bs.As., 1974, TII pg. 371/373).

Es que el mencionado artículo no hace otra cosa que reiterar el

principio del art. 3629 del Código Civil y es consecuencia de lo dispuesto

en el art. 3632 del mismo ordenamiento en cuanto a que las últimas vo-

luntades no puede ser legalmente expresadas sino por un acto revestido

de las formas testamentarias.

A mayor abundamiento, dicho criterio ha sido recepcionado de ma-

nera similar en el art. 2512 del actualmente vigente código civil y co-

mercial, toda vez que dicha revocación debe estar contenida en un tes-

tamento posterior  siendo inválida cualquier  manifestación revocatoria

formulada en instrumento público o privado que no tenga forma testa-
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mentaria  (FERRER, Francisco  A.  M “Tratado de Sucesiones”  Tomo IV,

pág. 944, Rubinzal Culzoni, 2023).

A partir de lo expuesto, teniendo en cuenta que conforme el art.

3827 del Código Civil, el testamento no puede ser revocado si no por

otro testamento hecho en alguna de las formas autorizadas por el mismo

código, corresponde concluir que las cartas documento enviadas por Lilia

Cristina Giménez al beneficiario no han constituido medios idóneos para

revocar de forma expresa, ni tampoco de forma tácita, el testamento

otorgado el 04/10/2007.

Más aún, de haber tenido esa indubitable intención, podría haberlo

revocado con la simple redacción de un testamento ológrafo. Es que ha-

biendo plasmado la revocación en alguna de las formas que autoriza el

código, surtirá efectos aun cuando no sea la misma empleada en el acto

testamentario anterior. Ello implica que un testamento por acto público

puede ser revocado por uno ológrafo y viceversa, etc., incluso el acto

revocatorio no necesita contener, para su eficacia, nuevas disposiciones

testamentarias ya que puede limitar su contenido al solo propósito de

revocar el  testamento anterior.  (MEDINA, Graciela y ROLLERI,  Gabriel

“Derecho de las Sucesiones”, pág. 825, Abeledo Perrot, Bs. As., 2017) 

En virtud de todo ello, y tal como lo destacara el Sr. Fiscal de Cá-

mara en su muy bien fundado dictamen, se justifica la procedencia de

las presentes quejas y, por consiguiente, la revocación de la sentencia

recurrida rechazando la presente demanda. Así lo propongo al acuerdo. 

VI. Costas

Las costas devengadas en ambas instancias serán impuestas a la

parte actora vencida y por no hallar mérito para apartarme del principio

general de la derrota (art. 68 del CPCCN).

VII. Conclusión

Por todo ello y si mi distinguido colega compartiera mi criterio,

propongo al Acuerdo;  1)  Hacer lugar a las quejas vertidas por la parte

demandada, y en su virtud, revocar la sentencia de grado, rechazándose

la demanda presentada en su totalidad; 2) Imponer las costas de ambas

instancias a la parte actora vencida (art. 68 del CPCC); 3) Diferir la re-
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gulación de los honorarios de los profesionales intervinientes para el mo-

mento procesal oportuno.  

Así lo voto.     

El señor juez de Cámara doctor Maximiliano L. Caia por análogas

razones a las aducidas por el señor juez de Cámara doctor Gabriel G.

Rolleri, votó en el mismo sentido a la cuestión propuesta.

Con lo que terminó el acto. GABRIEL G. ROLLERI- MAXIMILIANO L.

CAIA - La Vocalía N° 10 no interviene por encontrarse vacante.  

  

  

Buenos Aires, de            de 2023.

Por lo  que resulta  de la  votación que instruye el  Acuerdo que

antecede, el Tribunal RESUELVE: 1) Hacer lugar a las quejas vertidas por

la  parte  demandada,  y  en  su  virtud,  revocar  la  sentencia  de  grado,

rechazándose la demanda presentada en su totalidad;  2) Imponer las

costas de ambas instancias a la parte actora vencida (art. 68 del CPCC);

3) Diferir  la  regulación  de  los  honorarios  de  los  profesionales

intervinientes para el momento procesal oportuno.

Se deja constancia que la publicación de la presente sentencia se

encuentra sometida a lo dispuesto por el art. 164, 2° párrafo del Código

Procesal y art. 64 del Reglamento para la Justicia Nacional.  Por ante

mí, que doy fe. Notifíquese por Secretaría y devuélvase. La Vocalía N°

10 no interviene por encontrarse vacante. 

Gabriel G. Rolleri

   12

      Maximiliano L. Caia

      11

Daniel S. Pittalá

   Secretario  
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